
  

  

  

'LIQUIDADOR PRINCIAL 

Guayaquil, 13 de julio del 2013 

Señor Doctor 
JAVIER ZAMBRANO GARCIA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a usted que la Junta Generaí Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía INMOBILIARIA SUPREMA S.A. INMOSUPER en liquidación, 
celebrada el 12 de diciembre del 2012, tuvo el acierto de nombrarlo LIQUIDADOR, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual, para los fines de la liquidación. 

La compañia se constituyo por escritura pública autorizada el 3 de diciembre de 

1999 por el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de diciembre de 1999; y se disolvió 
voluntariameñte ediante escritura pública autorizada por el Notario 

Cuadragésimo del icantón Guayaquil el 16 de enero del 2013, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de junio del 2013. 

  

PRINCIPAL 

Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR/de la compañía INMOBILIARIA 
SUPREMA S.A. INMOSUPER en liquidación.- Guayaquil, 15 de julio del 2013. 

2. ft 
Dr. de Zambrano García <oN 
LIQUIDADOR 

   

    

"Liquidador Principal" 

Inter lineado.Val 

  

PRINCIPAL/



  

  

  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
s NUMERO DE REPERTORIO:34.675 

FECHA DE REPERTORIO:29/julV2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 

INMOBILIARIA SUPREMA S.A. INMOSUPER "EN 
LIQUIDACION", a favor de JAVIER ZAMBRANO GARCIA, de fojas 
116.900 a 116.902, Registro Mercantil número 16.299. 

ORDEN 34675 

AROS UA ED ALA OA CPADLAIYIR DOS 

NIDAD ARA AI 
ARTSPPD 

  

       
    

UN AA EPA AS 
Ab? N Butiñá M. 

"ANA AR REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUA YAQUIL(E) 

Guayaquil, 23 de agosto de 2013 

REVISADO pok/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos tegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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